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Señora 
Jueza SIRLEY PALACIOS BONILLA 
JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
j01cctoqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D. 

 
Ref.: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
DEMANDANTES: JUAN DOMIGO RODRIGUEZ BENITEZ Y OTROS 

 
DEMANDADOS:     EPS SANITAS S.A.S. Y OTROS 

 
Rad:   27001310300120210010400 

 
Asunto:  SOLICITUD FIJAR NUEVA FECHA AUDIENCIA 

  
   

 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., respetuosamente me permito 
solicitar a su despacho: 
 
Fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del CGP., lo 
anterior debido a que el doctor GABRIEL ANDRES JIMENÉZ SOTO, representante 
legal para Asunto Judiciales de la EPS Sanitas fue incapacitado el día de hoy y no 
podrá estar en la audiencia de conciliación y rendir su interrogatorio. 
 
Téngase en cuenta que él doctor Jiménez es el representante que está al frente del 
presente asunto y quien ha estudiado el tema para las actuaciones procesales que se 
deben llevar ante su despacho. 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito a su despacho fijar nueva fecha para la 
audiencia citada para el día 25/01/2022. 
 
Anexo como prueba de lo anterior, Incapacidad laboral por 7 días y prueba positiva de 
Covid-19, la cual se accede con el número de cédula del Dr. Jiménez.  
 
 
Del señor Juez, respetuosamente,  

 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN,  
C.C. No. 79.392.173 de Bogotá.  
T. P. No. 92.885 del C.S. de la J. 
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